
f) Finalidad de la instalación: Alimentar a 25 KV. la loca
lidad de Orce.

g) Referencia: 2.111/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Orce.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
F,1 peticionario dará cuenta por escrito del oomienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 
10/1S66, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.241-1.

19131 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, Decre
to 2G19/1966, de 20 de octubre. Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento 
de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ej ecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número de la línea a 12 KV., denominada 

«Pozos».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Valderrubio (Pinos-Puente).
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,676 y 0,100.
Tensión de servicio: 20/12 KV.

Conductores: Alumirrio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 
y aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena, tres elementos, 1.503.
Potencia a transportar: 250 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Camino de Lachar.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20-12 KV. + 5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.310.588 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2.110/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Pinos Puente y Compañía Telefónica Nacional de España.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar én concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación f irzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 26:9/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.240-1.

19132 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre. Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad; S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número. .■
c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «Plaza».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Lanjarón.
Tipo: Subterránea.

. , Longitud en kilómetros-. 0,474.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio de 3 (1 por 95 milímetros cuadrados), 

aislamiento papel impregnado 26/45.
Potencia a transportar; 400 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Caja de Ahorros.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 25-20 KV. + 5 por 100/380-230 

voltios. »

e) Procedencia dé los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.873.749 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones

de suministro. *
h) Referencia: 2.116/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura Pro
vincial de -Carreteras y Ayuntamiento de Lanjarón.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 25 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.243-1.

19133 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento 
de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número de la línea a 25 KV,, Pinos Genil- 
Nívar.

Final: Centro de transformación.
Términos municipales afectados:. Huétor-Santíllán.
Tipo: Aérea.


